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Guayaquil, 12 de Marzo del 2.009 

Señora 0) 
Dora Josefina Sánchez Rivera, A 

Ciudad.- : 5 

AO8ST7= 0] 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ACTINSA, ACCESS TECHNOLOGIES INTERNATIONAL S.A. en 
sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de nombrarla PRESIDENTE 

EJECUTIVO de esta compañía por el periodo estatutario de TRES AÑOS. Sus 
deberes y atribuciones constan en el Artículo 18% de los Estatutos Sociales de la 
compañía, entre los cuales usted debe subrogar o reemplazar temporalmente al Gerente 
General de la compañía en caso de ausencia de éste. 

La compañía ACTINSA, ACCESS TECHNOLOGIES INTERNATIONAL S.A. es 
una sociedad anónima legalmente constituida en la REPÚBLICA DEL ECUADOR con 
domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil según Escritura Pública celebrada el 20 
de Mayo del 2.008 ante el Notario 21? de este cantón, Doctor Marcos Díaz Casquete, é 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 8 de Septiembre del 2.008. 

Ruego a usted se sirva dar su aceptación firmando el presente nombramiento y proceda 
a inscribirlo ante la señora Registradora Mercantil de este cantón. 

Atentamente; 

  

Ledo. Manuel López Banda 

SECRETARIO DE DA SESIÓN 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía ACTINSA, 

ACCESS TECHNOLOGIES INTERNATIONAL S.A. y declaro además que mi 
nacionalidad es ecuatoriana.- Guayaquil, 12 de Marzo del 2.009.- 

  

Expdte. 132202-08 
20090312/MLB.



NUMERO DE REPERTORIO: 11.471 
FECHA DE REPERTORIO: 12/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:40 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía ACTINSA, 
ACCESS TECHNOLOGIES INTERNATIONAL S.A., a favor de 
DORA JOSEFINA SANCHEZ RIVERA, a foja 28.016, Registro 
Mercantil número 4.809, 

ORDEN: 11471 

AA 

A 

od A : 28 A 

ES j AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
L REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


